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Dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00058-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por HERIBERTO 

ANTONIO CIFUENTES JARAMILLO, BAYRON DE JESÚS OSORIO OSPINA, 

JOSÉ FERNANDO CALLE y WILSON ALBERTO LOAIZA LOAIZA contra 

ANDES CAST METALS FOUNDRY LTDA., atendido el requerimiento efectuado 

en el proveído anterior, esto es, allegada por el apoderado judicial de la parte 

actora la certificación bancaria y copia de la cédula de ciudadanía del apoderado 

judicial, se ordena el pago de los depósitos judiciales Nos. 413590000626230 y 

413590000626245, por valor de $146.140.679,00 y 1.656.232,00 efectuados en 

favor del demandante, con abono a la cuenta de ahorros N° 10112507921 de 

Bancolombia, de la cual es titular el abogado CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARÓN, quien se identifica con C.C. 70.114.927, conforme se 

constata en la certificación arrimada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 171 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 19 de octubre de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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